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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Semestre .................................... 30
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todo* loa puRO* *e verificarán en la l)epo*Unria 
de fondo* provIncialcM (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, rsO pesetas. Al origina] 
acompañará un sello móvil de CNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de puhlicacíSn de números extraor
dinarios y suplmientns serán convencionales de acuer
do con íá entidad o particular que lo interese.

Los anuncios oblieádos al pago, sóle se insertarán 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
rt-ponda de éste. ,

1 •< inserciones «e solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. .

A Indo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bm.i t in respectivo como comprobante, siendo de 
paro los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más oue a un solo ejem
plar. que se «olicitará en el oficio de remisión del 
ori-inaL los Centros oficiales.

El Bnti rix Of t c im se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmediatamenle oue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.ttTfN OmiAt, dispondrán que se fije tin ejemplar en. el sitio ue 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar lo« números de este Bo l k t ín , coleccionados or'*e- 
nadam^nte J’ara su encuadernación, que deberá verificarse a) final 
de cada semestre

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación península., a los veinte 
lias de án promulgación, si en ellas 110 se dispusiese otra cosa. (Co

di -o c ía  il). .
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

pH.vineia .b -le que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
despiu para los demás pueblos de la misma provincia. (TvCy de 

’ de poi iembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

El crecido número de Jefes y Oficiales que, 
procedentes de la zona pendiente de ocuipr.urse, se 
acogen a la getneroskhd y justicia die nuestra 
bandera, hace inldispensable la regulación del 
procedimiento judicial a que ha de sometérseles, 
con el fin de que sólo conserven la estimación de 
sus compañeros de Anulas y Cuerpos los que 
sean acreedores al uso de uniforme y a ostentar 
las divisas correspondientes a su categoría.

El sistema empleado hasta la fedhiy, si bien dió 
uma sumaria información de la conducta de los 
presentaldos, no hasta el punto que ella se tuviera 
por definitiva, y aunque hs resoluciones que re
caigan estarán afectadas de confirmación o re
posición, según los casos, y en mérito a las prue
bas que puedan aducirse hasta tiainto se lleve la 
paz a todo el territorio patrio, es evidente que 
debe elevarse la naturaleza del pronunciado a re
caer, no obstante su awácter condicional, con el 
fin de que, sin constituir una excepción de cosa 
juzgada, se revista de las mayores garantías dd 
acierto.

'En su consecuencia, dispongo:
Artículo l.° Todo el personal perteneciente a 

las Armas. Cuerix>s y servicios del Ejército y la 
Armada, procedentes de la zona roja, sea cual 
fuere el ineclio empleado para su evacuación, de- 
■deberá presentarse ante la Autoridad Militar en 
el plazo de veinticuatro horas siguientes al mo
mento en que se pasó a nuestra zona, a i fin de que 
le sea fmcilitado un impreso ajustado al móldelo 
que se determine por la Secretaría de Guerra, 
y en el cual, y en formia de declaración jurada, 

expresará ios servicios que haya desempeñado 
desde el 18 de julio de 1936, vicisitudes acaecidas, 
iní.jrmes que estima deben ser conocidos por el 
miundo. nombre de dos Jefes u Oficiales de los 
residentes en nuestro territorio a cuyas órdenes 
o en cuya unidad hajya servido y que puedan ava- 
Ihr su conducta, nombre de testigos que puedan 
aseverarle y procedimiento de que se valió para 
llegar a la zona nacional.

Articulo 2.° La Autoridad Militar designará 
cón toda urgencia Juez instructor la fin de que 
depongan los testigos invocados por el declaran
te, y aporte cuantos otros medios de prueba sean 
pertinentes dentro de la celeridad con qué deben 
incoarse las actuiaiciones, en cuva tramitación no 
deberá invertirse nunca un tiempo superior a 
quince días.

Articulo 3.° Ultimadas las actuaciones se re
mitirán por la vía más rápida a la1 Secretaría de 
.Guerm (Negociado de Justicia), a fin de que los 
presentados puedan clasificarse en cualquiera de 
los siguientes grupos:

A) Aquellos que por haber estado presos, es- 
eondidus o acogidos no han prestado servicios, 
de níimvna clase a la causa, roja.

B) Los que no obstante haber desemipeña- 
fkr algunos cometidos, a las órdenes de los ene 
migos de la Patriia', han lograldb señalados y emi
nentes servicios para la causa nacional, justifi
cando su permanencia en aquella zona como me
dio para lograr dichos fines y pesiarse a nuestras 
lilas.

C) Personal que, después de haber servido en 
las filas roías, sin las circunstancias acreditativas 
de su patriotismo, aludidn-s en el apartado ante
rior, pasaron a la zona ocupada bien por evacua
ción o entregándose a nuestras tropas volunta
riamente.
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O) Cogidos prisioneros en combate o (a1 con
secuencia de él sin ánimo-de presentarse a nues
tras Antoridaes.

Artículo 4.° Los comprenldüdos en el grupo A) 
del artículo anterior podrán ser, desde luego, 
emioleadós en destinos en activo, teniendo el ca- 
r.-uUer de reingresados provisionalmente en el 
Eiército. X este e'íccto la Autoridad militar ante 
quien se formule In* declaración iurada. lo comu
nicará telegráficamente a la Secretaría de Gue
rra. a Un de que se teníoa '/o presentado por apto 
para destino, sin perinicio de que el Instructor 
que se 'esigne incoe las actuaciones enenmina- 
das a la comprobación de los heohos que se acep
tan como absolutamente veraces.

T os pertenecientes al prupo B) quedarán afec
tos a procedimiento iudimal biasta tanto qtie por 
el ( ^nseio de Guerra de la clase correspondiente 
se dicte el "Pronunciado”. A este obieto. una 
vez S----U las artiincione.s en la Secretaría We Gue
rra. ' epwi?''''> de Tush'píny se cursarán, con in 
forme, a 'y. Autoridad judicial de la División por 
crvo ternto'iqTse hizo la presentación, a fin de 
que con (^rácter preferente, se continúe la tra
mitación de los autos, durante la cual habrán de 
permanecer los encartados en situación de li 
berti-’d.

J .os inriTsos en el apartado O seguirán las 
mnnyis vicisitudes nroccs^les que los del párrafo 
anterinr. sin otra diferencin. que la de permane
cer en Ja situación de prisión atenuada o libertad 
prri'-Kinnid. septín In estime conveniente la Auto
ridad judicial de la Región.

T os afectados a la clasificación prevista en el 
.-marmi o ID serán inmediatamente privados de 
h'lbermd y suietns a la jurisdicción de los Conse
jos de Gnierra Permanentes.

Artículo 5.° Dada 1a rapidez de las actuacio 
nes v la ausencia de testimonios en alnunos ca
sos. o el aplazamiento en cmmto a la aport^cióp 
de datos v pruebas supeditadas a la ocupación de 
determinadas •poblaciones o r la supervivencia de 
ciertas ^ersonh-s, las resoluciones que recaigan 

An el actuadonue «e instruva a los comprendildbs 
en los pt u po s A). B) v C) tendrán el carácter de 
"pronunciados”, sin que los mismos puedan ah - ■ 
gatse cr>¡mo exceorión de cosa juzgaldá y siendo 
revisaiMes. en seuíi<?o favorable o adverso, si por 
concenencír1 Je la obtención de ulteriores datos 
o extremos hubiera lugar a su cambio. A tal 
efecto, cualquier Tefe u Oficial Qíie tuviere cono- 
'•imiento de actos, realizados por un militar, v de 
los cunh- ; no hubiera constancia al tiempo de re
caer (-1 "pronunciado , estará en la obligación 
de ponerlos, en conocimiento del superior inme
diato de ytiien dependa el reingresiado. adjuntan- 
'•o o poniendo a la disposición de aquél -las prue
bas míe tuviere, con el fin de que conocidos que 
<e,an tales extremos por la AutoriWd iudicial diel 
Distrito en donde estuvieren archivadas las ac- 
tuáriones se Procedía a la apertura de las mismas 
si fuere pertinente.

i Artículo G ° Por el Alto Tribunal de Justicia 
A ''ilar se dictarán las normas oportunas para el 
desenvolvimiento de lo ipreceptundo en este De
creto que alcanzará a cuantos habiéndose pasado 
a nuestra zona, se enrontnasen todavía pendiente 
de la resoluríón definitiva, y teniendo presente 
que al final <?e Im campaña se 'habrá de proceder 
por aquel alto organismo, a una revisión general 
de uantas informaciones, expedientes causas 

se hayan instruido a los presentados, a fin de lo- 
grlir la más exacta precisa unidad de icriterio.

Artículo 7? La falsedad de la declaración 'li
rada. la cometida en las que se preste por los tes
tigos y la connivencia nara deponer .en las ac- 
i naciones, se someterá al inicio de los Tribunales 
de Honor, restablecidos por Decreto número 78. 
con independencia de las re^nons-bih'^ades cri
minales que <ean exigibles judicialmente.

Dado en Salamanca a 5 de julio d'e 1937. 
francisco Franco. .

Decreto núm. 313.
Las circunstancias actinales exigen una exqui

sita vigilancia en los movimientos de fondos en 
relacjóin con el extraniem. con el fin de evitar 
perturbaciones que. en definitiva, podrían perju 
' in r a la economía nacional.

Fu su con secuencia, dispongo: •
A-yírnlo único. A partir de esta fecha queda 

prohibido disponer libremente de los saldos en 
pesetas existentes en cuentas ia favor de titula
res que residan en el extranjero.

Para, movilizar dichos fondos deberá solLithr 
se -previamente, v en cada caso, autorización de! 
( anulé de AToneda F.vfraniera. a ciivo efecto se 
consignará en la solicituHI el destino que ha de 
darse n los re nrsos -de referencia.

Dado en Salamanca a 5 de julio de 1937.- 
Framcisco Franco.

ÍDel Boletín O*ficihl del Estado'’ núme
ro 261. fecha 8 de julio de 1937).

PRESIDFMriA d e j .a JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ÓRDENES

, Exorno. Sr.: El Decreto-lev de 14 de marzo úl
timo—inserto en el “Boletín Oficial” del 16- 
nreceptúa que todos los particulares. Bancos, So 
ciedades v demás entidhd'es en general que, go
zando de la nacionalidad española, residan u ope
ren en el territorio ocupado o transitoriamente 
en el extranjero, quedan obligados a ceder al Es
tado 1n; moneda extranjera de su propiedad, a ha
cer entrega en concepto <?e ¡depósito d'e todo el 
oro amonedado o en pasta que posean en España 
o mera de h Nación, y a poner a disposición del 
Estado, nara los fines que éste conceptúe conve- 
"ienfes, los títulos de la Deuda de naciones ex- 
trameríis v los valores mobiliarios extranjeros 
o españoles Je cotización internacional que les 
pertenezcan, a cuiyo efecto fiia los plazos pira la. 
yresentaicion de una declaración iurada míe los 
intercsi'íios. a quienes se refiere, deberán formu
lar ante el Comité de M'oneda Extranjera de 
Burgos. , comprensiva del oro. divisas v valores 
en cuestión,.

Habiendo vencido los términotí señalad'os en 
la mencionada disposición y en la complementa
ria Je 16 de ’^bril siguiente, tanto pana la presen
tación de las declaraciones juradas como para las 
cesiones de las divisas v entregas de oro. procede 
señalar los que hayan de regir para que los resi
dentes en los territorios que se vayan liberando 
por el Ejército nacional cumplan las normas de 
referencia.

En su consecuencia y conformándome con I i 
propuesta de esa'Comisión, dispongo:

l.° Los que residieren en 'liajs plazas que S€ 
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vayan ocupando por el Ejército naciona’ deberán 
íormular la declaración de valores, saldos <?e mo
neda extranjera y oro amonddlado o en pastiai a 
quc^se contrae el Decreto-ley de 14 de marzo de 
1937, en un plazo de treinta días hábiles a contar 
desde la fecha en que las respectivas pliaizas que
den liberadas.

2.” , La cesión de las monedas extranjeras y el 
depósito del oro, en la forma que se determina 
en la invocada Orden de esta Presildlenciiai de 16 
de abril último, deberán efectuarse dentro del 
termino de diez días hábiles siguientes al del 
vencimiento del iplnzo fijado en el número an
terior. .
, 3.° Por excepción. _v tratándose de la provincia 

•■fe Vizcaya, el plazo señahdo en el número l.° de 
esta Olicüen se computará desde la publicación de 
la misma en el “Boletín Oficial del Estado” ; y

4."^ El presente acuerdo afecta solamente a 
los términos de ejecución, siendo en todo lo de
nlas aplicables las reglas contenidas en las dos 
disposiciones citádas.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 6 
de julio de 1937.—Francisco G. Jordana. ' 
Sr. Presidente de la Comisión Idé Hacienda.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme- 
mero 260. fecha 7 de julio de 1937).

Lxcmo; Sr.: La Orden de esta Presidencia de 
24 de junio de 1937, resolviendo sobre la juris
dicción a qtle corresponden los Inspectores Vete
rinarios municipales, debe considerarse amplhda 
en el sentido Idé que ctichos funcionarios depén 
deran del Gobierno General del Estado, al que 
atañen los servicios de Sanidad en lo concer
niente a la parte administrativa de lia función de 
dichos Veterinarios.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos. 25 
«lejunio de 1937.—Francisco G. Jordana.' 
Señores Gobernador general del Estado español 

y Presidente de la Comisión de Agricultura y 
i raba jo Agrícola.

(Del Boletín Oficial del Estado” núme
ro 261. fecha 8 de julio de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA
ORDEN

Pasajes.
Con objeto de solventar las chi'dlas que puedan 

presentarse en h forma que ha de efectuar los 
viajes el personal del Ejército y milicias, en lo 
sucesivo se atendrán a las instrucciones si
guientes :

a) El personal del Ejército -y milicias, cuando 
sea nombrado pura alguna comisión de servicio, 
cambio de residencia con ocasión de nuevo des
tino. así como si inarchia evacuado para reponer
se de enfermedades o heriIJas adquiridas en (cam
paña. viajará con pasaporte por cuenta del Es
tado.

b) ( uando por necesidades particulares le sea 
concedido permiso por la Autoridad militar, sp 
facilitará .autorización para viajar a precio redu
cido a los que no tengan derecho a carnet, de- 
biemdlo los que carezcan de él y tengan derecho 
proveerse a la mayor brevedad posible.

Siempre que realicen algún viaje se les pro
veerá de un documento acreditativo del permiso 

concedido, que será facilitado por la Xutoridad 
qiie tenga facultad para concederlos.

c) En todo momento, al personal <fel Ejército 
y milicias que. no tenga derecho a carnet de iden 
tidad se le facilitará un documento que acredite 
su personalidad.

Burgos, 6 de julio de 1937—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste

(Del “Boletín Oficial del Estudo” núme 
ro 261. fecha 8 de julio de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.435.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. '

ATESORAMIENTO DE PLATA
Circular.

La puesta en circulación de los billetes del Banco de 
España de 10 y 5 pesetas no supone modificación al
guna en la finalidad y vigencia del Decreto-ley de 9 de 
noviembre- de 1936, que prohíbe y sanciona se vera- 
menle el atesoramiento de plata amonedada, ni de la 
circular que se dició por este Gobierno sobre este mis
mo particular; y siendo indispensable poi er téimino a 
tal atesoramiento, por el perjuicio grandísimo que irro
ga al interés público, se recuerda por la presente y se 
reitera la lectura y estricto cumplimiento del mencio
nado Decreto que se reprodujo en el l.oijcriN Of ic ia l  
de esta provincia núm. 275, de 20 de noviembre último, 
asi como el de la circular indicada, que se publicó lam- 
hién en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 73. 
de 29 de marzo último, toda vez que, como se ha di
cho, la circunstancia de haberse lanzado al mercado 
los billetes de referencia no desvirtúa la vigencia de 
las expresadas disposiciones. •

Reitero, pues, a los Alcaldes que hagan saber por 
medio de bando a sus respectivos vecindarios el con
tenido del Decrelo y circular antes aludidos y que cui
den de vigilar con la mayor atención para evitar infrac
ciones que, en su caso, comunicarán inmediatamente a 
mi Autoridad para sancionarlas con el rigor debido.

Zaragoza, 12 de julio de 1937.
K1 cirji,

Julián Lasierra Luis

SECCION QUINTA
Núm. 3.441.

Ayuntamiento de Ja S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Al objeto de resolver la propuesta formulada por el 
señor Gestor de este Ayuntamiento D. Daniel Ortiz 
de Landázuri, relativa a que no se autorice la apertura 
de tiendas dedicadas a la venta de substancias alimenti
cias si no están situadas a una distancia mínima de 
ciento cincuenta metros de aquellos establecimientos 
análogos más inmediatos, esta Comisión municipal de 
Abastos ha acordado abrir una información pública 
para que los vecinos en general, y muy especialmente 
los gremios a quienes ha de afectar más directamenie la 
resolución que se adopte (carnicerías, panaderías, 1"- 
cherías, pescaderías, hueverías, aves y caza, verdule
rías, fruterías y comestibles), puedan hacer constar por 
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escrito cuantos argumentos estimen conducentes a su 
derecho, en el plazo de quince dias contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anucio.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de julio de 1937. El Presidente de la 
Comisión. José M.a G. Beienguei

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.391.
De conforniida'J' con lo previsto en el articulo 

ó.u del Decreto-ley de 1U de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Plácido Espinosa 
iMainar. vecino de Mediana de Aragón, habien
do nombrado Juez instructor a D. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.-r-El Go-bernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasiena 
Luis.

♦ * ♦
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artícui » 
ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Lar rosa Mi
guel, vecino <?e Mediana de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. José López Javie
rre, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Pina.

Zaragoaai, 2 de julio 'de i937.—El Gobernador 
civil, rresmente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en ei artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José T^acabrt 
Sanz, vecino de Mediana de Aragón, habien
do nombrado Juez instructor a ID'. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins 
trucción de Pina.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de In (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artícnh' 
6:° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
-de responsabilidakU civil contra Segundo Lacabra 
S¡anz, vecino' de Medianil' de Aragón, habien
do nombrado Juez instructor a iD. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins 
trucción de Pina.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( ominon, Julián I asierra 
Luis.

♦ ♦ *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo orevisto en el articulo 
o.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre íteclaración 

de responsabilidad civil contra Ramón Rotellar 
Garcés, vecino de. Mediana de Aragón, habien 
do nombrado Juez instructor a D. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina.

■ Zaragoza. 2 de julio de 1937.—El Gobernadlor 
civil. Presidente de la (omisión, nlián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.391.
De conformidad con lo previsto en el artícuip 

6.'* del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad -civil contra Miguel Perún 
Aguiiar, vecino de Madliana de Anagón, habien
do nombrado Juez instructor a D. José Lór 
pez Javierre, que actuará en el [uzgado de ins
trucción de Pina.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.—El Gobernadlor 
uvii, I'residente de la ( omisión. Julián Lasm-ra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conforinida-d con lo previsto en el articulo 
().u del Decreto-Jey de 10 de enero último, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mariano barrosa 

. iMiguel, vecino de Mediana de Aragón, habien
do nombrado Juez instructor a D. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina.

Zaragoza. 2 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián T.asierra 
I .uis. v * *

Núm. 3.391.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

É0 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaració” 
de responsabilidad civil contra Santiago Miguel 
Cubero, vecino de Mediana de Aragón, habien 
do no-mbrado Juez instructor a D. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.—El Gobernadlor 
civil. I'residente fie lo Comisión, Julián Lasierra 
Luis. '

* ♦ ♦
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó." id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expcíhente sobre declaración 
de responsrabilidíddi civil contra Guillermo Lizabe 
Quintín, vecino de Mediana de Aragón, habien
do no-mbrado Juez instructor a D. José Ló
pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina.

Zaragoza. 2 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, i'tesmente de la (omisión, Julián Lasieria 
Luis. ‘

* * *

Núm. 3.391.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

ó.0 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilild-ad civil contra Julián Mainar 
Sánchez, vecino <Se iMedilana de Aragón, habicn- 
biendo nombrado Juez instructor a D. José Ló
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pez Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. ( * * *

. Núm. 3.391.
De conformidad con lo previsto en ei articulo 

0.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsalbilidad civil contra Antonio Garcia 
Gómez, vecino Ido Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Angel Miranda Cortillas, 
que actuará en el Juzgado d'e instrucción núme
ro 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 2 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, i •resínente cíe la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

» * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-le}r de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cruz Gracia 
Jimeno, vecino de Arándiga, babiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción ¿te 
Caía tayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I-Aiis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ramón Roy 
Jiménez, vecino Ide Arándiga, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción <?e 
Calatayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Trasobares 
Ostáriz, vecino de Arándiga, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
ICaía tayud.

. Zaragoza. 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la (.omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artic;.x, 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resipo-nsabilidad civil contra Josefa Lausín 
Urquía, vecina de Arándiga, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Cosiculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Caliatayud.

Zaragoza. 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

Núm. 3.391.
De conformidad con lo previsto en ei artícuiu 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaraciór. 
de responsabilidad civil contra Carmen García 
Garza, vecina de Aráridiga, habiendo nombrad-’ 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Calatayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente fie la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Inés Gil Se 
bastián, vecina de Arándiga, habiendo nombrad * 
Juez instructor a D. Luis Gosiculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Calatayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en el articuló 
b." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<Ie responsabilidad civil contra Monserrat Lafuen- 
te Langa, vecina Irle Arándiga, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Calía tayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presn ente de la ( omisión. Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto un el articulo 
b.u leí Decreto-ley de IU de enero último, he 
mandado instruir expe<?ieme sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Roy Ji
meno, vecino de Arándiga, hlabiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
'Calía tayud. . vj

Zaragoza, 3 de julio de' 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I ai i s

* * K
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en ei artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Roy Tra
sobares, vecino de Arándiga, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ¡Cosiculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Cailatayud.

, Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I‘residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previsto en ei lartículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandadn instruir expediente sobre declaración 
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de resfponsalbilidad civil contra Braulio Ostáriz 
Ostáriz, vecino de Arándiga, habiendo nombrad;* 
Juez instructor a 1). Luis Cosculluela Arcarazo. 
íjue actmará en el Juzgado de instrucción de 
Calatayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—-El Gobernador 
civil. Lresiclente de la Lomision, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.391.

De conformidad con lo previste cii c'. articulo 
ó/7 del Decreto-le} de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsaibilidad civil contria; Cipriano '(.abello 
Barcelona, vecino de AránkMga, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calatayud. _ ,

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.391.

De coiiiornihlad con lo previsto en el artrculo 
0.° del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre \¡'ecianaciór 
de responsabilidad civil contra Fortunato ¡Moreno 
Ostáriz, vecino de Arándiga, habiendo nombrado 
íuez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actulará en el Juzga :o de instrucción de 
jCalatayud. . _ . ,

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión. Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.391.

De conformidací con lo previsto en el artículo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último,'he 
mandado instruir " expediente sobre >eclaración 
de responsabilidad civil contra Pedro I raso!Abres 
García, vecino de Arándiga, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcaraz<>. 
(juc actulará en el Juzgado de instrucción de 
Calatayud.

Zaragoza, 3 de julio de 1937.—El (.lObernador 
civil. Presidente de la t onnsmn. Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Hajo apercibimiento de ser declarados rebeldes v de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e> 
ptoso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial 9 ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplana, en 
cargándose a todas las Tlutoridades y vigentes de la Po 
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri- 
'■•uta.l, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.440.
LAZARO BELENGUFE (José), de 48 años, estado 

casado, de profesión u oficio jornalero, hijo de Pedro 

y de Cecilia, natural de Lagata, domiciliado última
mente en esta ciudad, procesado por la causa número 
225 de 1935 sobre daños, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para 
ingresar en la Prisión Provincial de esta capital al ob
jeto de cumplir la pena de tres meses de arresto que 
le ha sido impuesta en sustitución de la multa de mil 
pesetas.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.437.

J UZGADO NUM. 2.
I). Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa. Juez de prime

ra instancia e instrucción del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el présenle edicto se cita a Antonio Latas Es- 

cuer, vecino que fué de Sobradiel y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 101 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir ai mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a doce de julio de mil novecien
tos treinta y siete. Mariano Sánchez-Olmo. - El Se
cretario: P. H.. Mariano Torrijos.

Núm. 3.438
JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado bajo él número 451 de 1932 
sobre lesiones, contra Santiago Vilallé Curdi, que fué 
condenado por sentencia dictada por la Audiencia de 
esta capital a abonar a Antonio Catalán, como padre 
de la niña perjudicada, la cantidad de setecientas cin
cuenta y cuatro pesetas treinta y cinco céntimos como 
indemnización de perjuicios, ha acordado hacer saber 
por medio de la presente al expresado Antonio Cata
lán Mandar, su derecho a percibir la aludida indemni
zación.

Y para que sirva de notificación en forma al expresa
do Antonio Catalán Mandar, por ignorarse su parade
ro, libro la presente en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos treinta y siete. —El Secretario, Vicen
te Lizandra.

Núm. 3.416.
DOIRJA

I). Rafael Guerrero Gisberf, Juez de instrucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincial de 
Incautaciones para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que deba exigirse a D. Fructuoso 
Jiménez Gil, vecino de Litago, hoy en ignorado para
dero, por su oposición al triunfo del movimiento na
cional, y a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio del presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
OFiciAt.de la provincia, requiriéndole para que den
tro del término de ocho días hábiles compareza aquél
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ante este Juzgado y referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y siete. -Rafael Guerrero,—El Secretario. Car
melo Molíns.

Nínn. 3.417.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará;

, Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 
virtud de designación hecha por la junta Provincial 
de Incautaciones para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exigirse a D. Ramón 
ibarbuen Domínguez, vecino de Litago, hoy en igno
rado paradero, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional, y a virtud de lo que dispone el ar
ticulo 4.° de la Oiden de la Junta Técnica del Estado 
de 19 de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por metilo del presente, que se insertará en 
el ñoi.KTÍN Of ic ia i de la provincia, requiriéndole para 
que dentro del término de ocho dias hábiles compa
rezca aquél ante este Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde puede alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y siete. -Rafael Guerrero. El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 3.418.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de inírucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud ‘de designación hecha por la Junta Provincial 
de Incautaciones para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que debe exigirse a D. luán 
Olivan Expósito, vecino de Litago, hoy en ignorado 
paradero, por su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, y a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de 
la Orden de la Junta 'Pécnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citara dicho expedien
tado por medio del presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, requiriéndole para 
que dentro del término de ocho dias hábiles compa
rezca aquél ante este Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde puede alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a cinco dé julio de mil novecientos 
treinta y siete.—Rafael Guerrero Gisbert.- El Secre
tario, Carmelo Molíns.

Núm. 3.419.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincial de 
Incautaciones para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que debe exigirse a D. Gregorio 
Ibarbuen Torrubia, vecino de Litago, hoy en ignorado 
paradero, por su oposición al triunfo del movimiento na
cional, y a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo de 
1937, he acordado citar a dicho expedientado por me-

dio del presente, que se insertará en el Bo l iít ín  
1 'FiciAL de la provincia, requiriéndole para que den
tro del término de ocho días ¡lábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y siete. -Rafael Guerrero. -El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 3.420.
' BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Junta Provincial de 
Incautaciones para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que deba exigirse a D. Nicolás ibar
buen Macaya, vecino de Litago, hoy en ignorado para
dero, por su oposición al triunfo del movimiento nacio
nal, y a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio del presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia,, requiriéndole para que dentro del 
término de ocho días hábiles comparezca aquél ante 
este Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde pueda alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta v siete. Rafael Guerrero. El Secretario, Car
melo Molíns.

Núm. 3.442.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Junta Provincial 
de Incautaciones para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba exigirse a D. León 
Domínguez Lahuerta, vecino de Litago, hoy en igno
rado paradero, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional y a virtud de lo que dispone el artícu
lo 4." de la Orden de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente que se insertará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábiles 
comparezca aquél ante este Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por escrito, donde puede 
alegar y probar en su defensa lo que estime proceden
te, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a cinco de julio de mil novecientos 
treinta y siete. —Rafael Guerrero Gisbert. El Secre
tario, Carmelo Molíns.

Núm. 3.443.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en diligencias de exacción de costas del sumario 
seguido en este Juzgado con el número 25 de 1933, so
bre lesiones, contra Alvaro Larraona López, he acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y térmi
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no de ocho dias los siguientes bienes muebles como de 
la propiedad de dicho penado y que se describen así:

Pesetas

Un montón de sai molida de unos 300 kilos.. 8
Un saco de sal molida de 50 kilos.. .............. 2
Una tinaja grande para el agua....................... 5
Un armario de dos puertas de madera, con 

tres aparadores......................................... 5
Un valde de zinc, grande, de dos asas.......... 1*50
Una tinaja para el agua, grande..................... 5
Un garrafón vacío de unos 20 litros, forrado 

de mimbres............................................. 4
Dos sillas de madera........................................ 7
Una mesa redonda de madera, grande v con 

cajón................................................. "........ 8
Otra mesa de madera más pequeña, sin cajón 5

Total............................... 50*50
Se previene a los licitadores: Que dichos muebles se 

encuentran depositados en poder de D. Alvaro Larrao- 
na. vecino de Luceni, para que puedan examinarlos 
los que les interese; que el remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 2 de agosto pró
ximo y hora de las doce; que para tomar parte en la 
subasta será condición indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento adecuado al 
efecto el 10 por 100 del justiprecio y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Borja a doce de julio de mil novecientos 
treinta y siete. -Rafael Guerrero. — El Secretario, Car
melo Molíns.

Nu-m. 3.390.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 79 de 1937 tramito por 'designaición 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I). José Rlannón Cebrián, vecino de Paracuellos de 
J i loca, actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, míe se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
Je eme. dentro del término de ocho días hábiles si- 
miieptes a Ja inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
'>mbando en su defensa cuanto estime procedente, 
b-ijo apercibimiento míe de no comparecer le parará 
vi "eriiiicio a míe hubiese lunar en derecho.

Dado en Calatayud a cinco de iulio de mil 
"ovecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
f-" Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.390.
CALATAYUD

D Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 

instructor del expediente que se dirá:
bu virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm, 80 de 1937 tramito por designación 

de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I). José Heredia Garcés, vecino de Paracuellosde 
Jiloca, actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposición 
<al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guiente1 a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento míe de no comparecer le parará 
el periuicio a míe hubiese lugar en derecho.

1 )ado en Calatayud a cinco de julio de mil 
novecientos treinta v siete, — Luis Cosculluela. -
.'<1 Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.390.
CALATAYUD

. D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente nue 

bajo el núm. 81 de 1937 tramito por desig’nalción 
de la ComiLínn Provincial de Tncautaciones contra 
D. Manuel Durán Sancho, vecino de Paracuellos 
de Hloca. actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente Ja responsabilidad civil 
<mc se le debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita a di
cho individuo en cumnlimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Tunta Técnica del Estado fenha 13 de 
marzo ú’tímo. in=prta en el “Boletín OTicinl” del 
mismo correcoondirnte al día 20. por medio del 
m-y^nte edicto, míe" se insertará en vi “Boletín 
Oficial det Estado” v en el de esta provincia, a fin 
Jv míe. dentro dpi termino de ocho días bnliílps gf- 
imyyte^ a la inserción dH presente en dichos pp- 
riodicos oficiales, comparezca ante e^te Tuzo-ado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando y 
probando pu su defensa cnanto estime procedente, 
haio aivreiLjmiento nne do no comparecer le parará 
<‘| nermicio a nnp Imbiese lucrar en derecho.

Dado en Calatavud a cinco de inlio de mi! 
novecientos treinta v siete. — T nis Cosculluela. — 
El Secretario judicial. Tucto T.ónez.

PARTE NO OFICIAL

Sección Móvil de Evacuación Veterinaria 
del 5.° Cuerpo de Ejército.

A las diez horas del día 20 del actual, y en el Cuar
tel de Agustina de Aragón que ocupa esta Sección en 
San Gregorio, se verificará la venta en pública subasta 
de dos mulos de desecho, pudiendo asistir todos los 
que lo deseen.

Zaragoza, 12 de julio de 1937. El Mayor, Ma
nuel Gil.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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